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RESOLUCIÓN 154 DE 2014, Por la cual se modifica el reglamento de comercialización mayorista de 

gas licuado de petróleo, establecido en la Resolución CREG 053 de 2011, en su Artículo 4°. 

Adicionar el literal e) al artículo 9° de la Resolución CREG 053 de 2011, el cual quedará así:

Cuando se trate de GLP con precio libre, publicar en la página web del comercializador mayorista 

las cantidades de GLP que tiene disponibles y contratadas. Este mismo procedimiento se debe 

surtir para el caso de la información señalada en el parágrafo del artículo 7° de la presente 

resolución.
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